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EN CORDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

--oboe `Qter.)41•1••-----

Ntímero 19. 	 Lunes 10 de ir( brero de 111:51. 	 8 cuartos

Suscricion particular al Bolain oficial. Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

LETIN OFICIAL,
PitIOVINCIA DE COZ113011A.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
Uerno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,

desde cuatro dias despues para los demas pue-
los de la misma provincia. ( Ley de 3 de No-

viembre de 1837.)

vierazi~wemmeamm.~~~~~,mmummo

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe polt tico respectivo, por C11 o con-
ducto se pasaran á los lidirres de - los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de «Octubre dc 1843. )

-amaine- 	 .fflitneamazimemicu=um,

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUN. 155.

El Sr. Subsecretario del Ministerfo de Co-
mercio, Instruccion y Obras públicas, con fe-
cha 22 de Enero último -me ha dirijido la co-
munieacion siguiente.

«El Sr. Ministro de Comercio , Instruccion
y Obras públicas, dice con esta fecha. al Di-
rector de Agricultura, Industria y Comercio' lo
que sigue.—Ihno. Sr.—Diferentes Juntas de Agri-
cultura han acudido ä este Ministerio en soli-
citud de que confirme dispensändose el derecho
de caballaje en los depósitos de caballos pa-

' dres del Estado. Y en atencion ä que si bien
se han empezado: ä recoger lisongeros resulta-
dos -de estos establecimientos, fa l ta todavia mu-
cho para alcanzar los que el Gobierno de S. M.se • ha propuesto en favor de ramo tan impor-
tante para la Agricultura, y de tanto interés
para la defensa y seguridad del . Estado, con-
firmará d i spensando el referido derecho en los
citados depósitos, por el presente año y el pró-
ximo de 1 852, siendo completamente gratuito en
los depósitos de Sementales del Estado, el ser-
vicio de la monta.—De Real árden lo digo ä

Y. S. para su cumplimiento ., insertändose en la
Gaceta, en el Boietin oficial : de este 'Ministerio
y en los de las provincias para la general ob-
servancia..—Lo que traslado ä • Y, S. para su
conocimiento y: á fin de que haga se guar-
de la Preinserta disposicion, tanto en los de-
pósitos que se hallen establecidos por el Es-
tado de esa provincia, cómo los que se esta-
blecieren en lo sucesivo, en los años de 1851
y 1852,»

Y para la observancia de lo preceptuado,
he resuelto se publique por medio • del Boletin
oficial de -esta provincia la preinserta disposicioa
para su mayor notoriedad.

Córdoba . 8 de Febrero de 4851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR Num. 156.

P. y S. Pu —Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de destacamento de Guardia Civil y mas
dependientes de mi autoridad, que intenten la
captura de una yegua cuyas señas se espresan;
remitiéndola, con la persona en Cuyo poder se
halle á disposicion del Sr. 'Juez de Fuente-
obejuna.

Córdoba 	 de. Febrero de 1851.--E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

SEÑAS.

Tres años, negra, menos de la marca, lw.
cero en la frente ull poco chata.
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CIRCULAR NUM. 153.

Consiguierire á lo manifestado en mi cir-
cular núm. 45 inserta en el Boletin 4 de
este año, se estampa ä continnacion la nota es-
presiva de las cantidades que cada Ayuntamien-
to debe ingreSar en la Depositaría de este Go-
bierno en el corriente 'ario por los arbithes vo-
tados . últimamente por la Excma. Diputacion Pro-
vincial sobre el ja4on y carnes, y que han sido
aprobados isor S. M. para cubrir en parte el
déficit del presupuesto provincial, en el que es-
tan inclusas las obras de la Carretera de esta
ciudad A la 'Ab Málaga. -

Administracion de Contribuciones indirectas.

Nota de las cantidades que satisfacen los pue-
blos de esta provincia por derechos del ramo de
Jabon y están inclusas en sus encabezamientos
de consumos, así como de la 'mitad de lo que
en los mismos encabezarnientos tienen señalado
por carnes de todas clases, y se forrna 'eón su-
gecion • a lo prevenido por . el Sr. Gobefnacier al
comunicar la Real órden de 19 de Dieiembre úl-
timo concediendo las citadas sumas para 'éribrir
el déficit del presupuesto provincial en el edr:-
riente año de 1851.

,
Ip. pnr la *rai l-

tad á lns dere-
Cantidad que ellos 'de 'carnes
sati4b.Ce el ja- de todas clases
bondigual can- que satiSracen
tidadel arbitrio 	 al Tesoro.

fillOOMMÓW

Adamtíz. 1307 3400
Aguilar. (Vease 	 la nota al

final. ) »
Alcaracejos. 906 2145.
Almodovar. 	 .. 350 2275
Añora. 614 1500
Baena. 3000 29000
Belalcazar. 1800 7750
Belniéz. 511 9739
Benamejí. 1500 7351-
Blazquez. 200 578,
Bujalance. 3400 11250
Cabra. 2500 20000
Cañete. 1500 350-0
Carcabriey. 600 1700
Carlota. 1200 4600
Carpio. 1432 2810
Castro del Rio. 3500 45125
Conquista. 300 500
Dofiamencia. 1600 '7 464
DostorreS. 1440 5250
Encinasreales. 300 2300
Espejo. 2000 7000
Espiel. 618 2590
Ferna .nnuñez. 9 436 9000
Fuentelancha. 139 975
rtlenteabejuna. 2100 5800
Fuentepalmera. 500 4320
Granjuela. 200 4027
Guadalcazar. 971 927
Guijo. 1-00 982
Ilinejosa. 3800 13425

Hornachuelos.
Lucena.

156
3895

, erel 4 3./7-e
-49138

Luque. 1400 6333
Montalvan. 	 . 870 1950 17
Mobtemayorl' 4.5 4 2 '6500,
Montilla. (Veee la nota al

final.)
Montoro.
Monturque. 940 1595 17
Morente. 162 562 17•.
Nuevacartella. . 	 b:00„ 2250.

-Obejo. 225 412
Palencianä. 500 .2300
Palma. 	 . 2160 4221.0
Pedroabad. 100 4200
Pedroche. 995 9833
Posadas.
Pozoblanco.

900
2775

4 4000
15955

rriego. 3000 22500
Puentegenil. 	 .. 2640 -16450,
Rambla. (VeaSe la nota 'al

final.) » »
Rute. idern ideni. » »
Sansebastián de los Ba--

llesteros.- 	 25 	 540
'Santaella. 	 1000 	 3500
Saptaeufeinia. 	 800 	 1128 	 17 .›
Torrecampo. 	 1100 	 51 00
Valenznela. 	 1149 	 2916. 	 17
Valsequillo. 	 300 	 4 800
Victoria.. 	 250 	 7504,
Villa del Rio. 	 4 491 	 5521 	 17
Villafranca. 	 2500 	 4450
Villaharta. 	 . 	 - 	 135 	 588 	 17
Villanueva de Córdoba. 	 3400 	 9000
Villanueva de: 'Duque,. ...,, 	 6001- 2500
Villanueva del Rey. - -- 	 716 	 9401 	 17
Villaralto. , 	 300 	 850
Villaviciosa. 	 900_. 	 4050
Viso. 	 800 	 3879
lznajar. 	 1100 	 4050
Zuheros.. 	 1127 	 1550
Almedinilla. 	 250 	 2158 	 47
Castil de CampoS. 	 900 	 798
Fuentetojar. 	 910 	 813.

	80844 	 380817
1811.•nn•01.1 1M11•1133ale n•••••••nn•n••••n•1

Los puebloS de Aguilar. Montilla, Montoro,
y Rambla están arrendados por- la Hacienda y
luego. que se fijen sus respectivas cantidades se .
pasará nota adiccional. Rute administrado por
cuenta de la misma Hacienda. En la Capital se
cobran los arbitrios en los Fielatos de Puertas.

Corno algunos Ayuntamientos podrán haber
entendido que en la cuota por carnes están com-
prendidos los 6 rs. que se vienen -exigiendo
por el degüello de cada cerdo de peso de a
arrobas castellanas arriba, debo advertirles que
son distintas las imposiciones, debiéndose cobrar
por los cerdos lo que resulta de las siguiéntes
demostraciones.
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17

17
17
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Bis. vn.
WIMIBMIIIM*11111 n•••n•.fflawie

Poblaciones da 	 clase.

* Por derecho del Tesoro pa-
ga un cerdo.

Por el arbitrio del degüello. 	 6
ltelitd del derecho del Te-

soro. 	 'JO

Total qtie debe pagar...
illmummomffl111

Poblacion de 3.' clase.

Por degüello.
Por derechos del Tesoro. 	 16

Mitad del derecho del Te-
soro. .

Con estas demostrac¡ores quedan resueltas
las dudas que han ocurrido ä algunos Ayun-
tamientos acerca del Modo de llevar ä cabo la
e,saCcion del arbitrio nuevamente impuesto á las
carnes. y Sobre lo ,que han remitido consultas ä
este Gobierno.'

. -Como en alguna poblacion . podrá estarse
exigiendo á la carne 'algun arbitrio Municipal
concedido anteriormente, en los que asi suce-
da no se 'Cobrará el nuevaniente imptiesto mas
que en la cantidad que •quepa en la Mitad del
dereeho del Tesoro, dando ä seguida aviso el
Alcalde del pueblo en que sueeda.
, Córdoba 5 de Febrero de 1831.—E. G.,
luan B. Enriqiiez.--SreS. AlealdeS y Ayuntamien-
tos de los pueblos de esta proVincia.

(Inerta en el número anterior.)

20

16

2n11111

36

30

12
6

6 S

	 42

Poblaciori de 1. clase.

del Tesoro que cabe. 	 4
Por la mitad del derecho
Por degüello. . . 	 6
Por derechos del Tesoro. 	 10

10

ammallomilb

20
11••n••••n•n••

carnes.

En uri ueb10 eri que estén arrendados los

Paga el arrendador por
derechos del Tesoro.

Viene pagando per ei ar-
bitrio del degiiello.

Deberá pagar por el arbi-,6000
trio nuevamente impuesto ó
sea la mitad de los derechos
del Tesoro con el tocino fres-
co y Salado y carnes de he-
bra que se recauden en las
carnecerías y puestos públi-
cos, asi corno de las reses
de todas clases que se des-

. tinen al consumo y paguen
el derecho al vivo en igualproporcion que los cerdos, por
ser el arbitrio concedido la
mitad de los derechos del
'oro. 	

30000

Total que debe pagar. 36000
11n1•11h Ilrammeln

ANUNCIOS OrSCIALES.

Universidad Literaria de Sevilla.

CIRCULAR NUM. 149.

Direccion general de Instrueciori
Negociado 2.°—Se halla vacante dri la facultad
de filosofía de la Universidad de Oiriedo, la ca-
tedra de literatura latida, dotada con el sueldo
y ventajas que a los Catedráticos de facultad con-
cede la legislacion vigente de e gthclios.—Para ser
admitido ä la oposicion á dicha Cátedra,' se re-
quiere: 4.° ser español: 2.° tener la edad de
.24 años cumplidos: 3.° 'l'ab& observade una
conducta moral irreprenSible: I.° ser liceridiado
en le seccion de literätura de la facultad de fi-
loffa.—Los .. egercicioS dé oposicion Se verifica-
-fan en' la Universidad de esta Córte; ante el Tri-
bunal que se nombre 'al efecto; consistiendo en
las pruebas de idoneidad que exige el título se-
gundo de la seccion tercera del ReglaMento de
estudios aprobado por S. M. en 19 do Agosto
de 1847.—Los aspirantes presentaran eh esta Di-
reccion general sus solicitudes; acompañadas de
los títulos y documentos . .correspotidientes y de
la relaeion de sus méritos y Servicios. Dichas
instancias deberán quedar entregadas el dia 20
de Marzo próximo venidero, en la inteligencia
de que no serán admitidas las que se reciban
pasado este término, aunque sea anterior su
fecha.

Madrid 14 de Enero de 1851.—El Direc-
tor general, Antonio Gil de Zarate.

•n•nnnnn•nn• nn Mben•••n•

COMANDANCIA GENERAL
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 154.

Capitanía general de Andalucía.—Estado Ma-
yor.—Orden general del 2 de Febrero de 1851
en Sevilla.—E1 E. S. Ministro de la Guerra en
20 del finado dice al E. S. Capitan general de
este distrito lo siguiente.—E. S.—Enterada la

SOro.

Poblacion de 2. clase

Por derechos del Tesoro.
Por degüello.
Mitad del derecho del Te-

60000
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Reina (Q. D. G.) de una instancia remitida zi
este Ministerio por el Capitán gene . .tl de Ara-
gon • en que Mariano Avizanda . y Plá, solicita el
premio concedido á los defensores de Zaragoza

-en la guerra de la 'independencia conforme ä la
Real órden de 12 de Noviembre de 180, pero

sin acreditar que obtuviese el gradó y paga dé
sargento 2.° al regresar á España desde Fran-
cia ä donde estuvo prisionero, no obstante que
desde el año de 1814 en que verificó dicho
regreso hasta el de 1819 en que. fué licenciado,
tuvo tiempo de justificar aquel estremo, y de-
seando su Real ánimo regularizar la indicada re-
compensa y hacerla eslensiva únicamente ä los
que acrediten en debida forma, haberse hecho me-
recedores de obtenerla, poniendocoto al Monto de
solicitudes viciosas que con tal motivo se dirigen
cuyo resultado sería • gravoso -indebidamente al
tesoro; se ha servido resolver de conformidad
con lo espuesto por el Tribunal Supremo de guer-
ra y marina y Director general de infantería
lo siguiente.—Articulo 1 .°. Tienen derecho ä en-
trar en el gozo del premio concedido ä tos de-
fensores de Zaragoza y Gerona todos los indi-
viduos . que, presenten el nombramiento de sar-
gento, -que con aquel motivo se espidió por los
Inspectores de las armas, puesto que por dicho
documento está justificado no solo el referido de-
recho, por la asistencia al sitio de una de las dos
plazas sino' á- su buena conducta posterior, y la
licencia absoluta cuyas notas históricas demos-
trarán si tuvo ó no motivo que le hiciese perder
aquel derecho hasta su separacion de las filas,
y finalmente la fe de vida que legitime la exis-
tencia é identifique la persona.—Art . 2." Para
los que no hayan obtenido el -nombramiento de
sargento . que espresa el artículo anterior se con-
Sideran como esencion los dos ca8os siguientes:
— 1.° aquellos individtabs que procedentes de-los
depósitos de prisioneros franceses, recibieron á

su presentacion en los de España las licencias
absolutas espedidas por los generales competen-
tes, con cuyo documento se retiraron á sus

.säs ignorando el derecho que eniz.-in 6 aun lo

Pegasen á saber no solicitaron entrar en su goze

Mediante á que de nada les servia suspendidos
cOmo estaban sus efectos por la ReaPerden de

3 de Abril de 1816 para todos los licenciados
reti ados. Estos deberán justificar su derecho

ron los documentos siguientes.-1 . ° I.a licencia
original (pie °tuvieron en el Ejército: 2." co-

pia de la filiado') en la cual conste su asisten-
cia al sitio y en falta de este documento una
certitioacion del general de la division á qüe'-per-

temida 6 del sargento mayor efectivo del Bata-
llon en que servía en el sitio, visado del pri-
mer Gefe que entonces lo era del mismo, únicos
docuindntos que con absoluta escliision de cual-

quiera • otro podria sustituir á la 'filiacion: 3.° La

justilicacion de la condiiCta que observaron mien-
tras permanecieron prisioneros en francia por el

sistema de_ informacion de . testigos presenciales
'domo se observa - con los &mas que en tiempo
Oportuno Solicitaron aquella: 	 fe de vida .6

ilicacion de la persona.—EI segundo coso

e.seepcienal comprende á aquellos *individuos que

habiendo ingresado en cuerpo teniendo) . derecho
á. la gracia y estando cuestionandose la legi-
timidad recibieron la licencia absoluta de que
se resolviese ó que resuelto no llegó á espe7--

dirsele el nombramiento, 6 bien .que -espedido
no se transcribió al interesado por considerarlo
de ningun valor mediante. ä lo Mandado en la

yá citada Real órden de 3 de Abril de 4816.
Estos' deben presentar:" 1.° la licencia original

• en la cual conste su asistencia ä uno de los
dos sitios y las buenas notas succesivas para
asegurarse de que su conducta hasta la salida
del Ejército, no dió motivo ä que se le pri-
vase. de aquel derecho : 2.° acre-ditarse , por los
antecedentes qué existen en la Direccion de in-
fantería que efectivarnente se instruyó el expe-
diente necesario á consecuencia de su derecho
en el cual Se justificará, si le tema y que tér-
mino alcanzó 21 asunto, y si oo existiesen an-
tecedentes- c.a) que identificar estos derechos en
la Direccion, una certificado') del Mayor efec-
tivo) del Batallon en que servia visado del Co-
mandante erectivo del mismo en que manifieste
que el reclamante fii6 consultado á la Direccion
para el gozo de dicha gracia par encontrarse
Con todos los , requisitos para obtenerla, pero
que no llegó á disfrutarla por haber 'sido li-
cenciado antes de -que se le concediera, enten-
diéndose de que estas certificaciones han de fun-
darse en documentos que dichos Gefes acaso con-
serven, y de que acompañen copia: 3. 0 1a ldevi-

daé indentificacion de la persona.—Art. 3.° Se

señala : el término de 3 meses improrogables para la
presentacion de estas insianciasienecido el cual
no se dará .curso á ninguna de ellas.—Las cer-
tificaciones qué se exigen para los comprendi-
dos en las eseepciones L a y 2. a del artículo 2. ° .

se comproliatin en las Direcciones para exa-
minar si .los Gefes que las öspiden lo erän efec-
tivamente de aquellos cuorpoei en las épocas á

que se refieran.—De Real Orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y detnas efectos. Lo que
por disposicion de. S. E. se hace sabee en la
general de . 'este día para conocimiento de todas
las clases á quienes competa.—El Coronel Gele

de E. M., Rafael Primo de Rivera.—Sr. Coman-
dante general de Córdoba.—Es copia.—E1 Briga-
dier Comandante general, Antonio Gonzalez Anleo.

c1916-U~SITAMITaanillE~21-55211..,-1 ẀWZME149.13"11~~~~11.'

AVISOS.

Se arrienda para desde 4.
0 de Enero de;1852,1

el cortijo de-Fuente Felipa, de 196 fanegas 10

celemines de tercio'de labor, situado en el tér-
mino de Santaella, y - de la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Medinacelí y Santisteban. A quien
le acomode podrá tratar con. el Administrador
de S. E. en Montaban.

131151~5~111~~~"="FLIZii
RI>313A.— Imprenta de D. Juan illantó,

CACLE DE LA LUJURIA NUM. 66.
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